
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

tcA

Et expediente con Registro N" 2010-2025, de fecha 15 de setiembre del 2025, presentado por el Sr. JESUS

GUILLERMO INJANTE BERNAoLA y la Srta. NORMA HUAMANI HUAMAN, quienes solicitan y desean contraer

¡,4atrimonio Civil,

lca,

VISTO

"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA,,

RESOLUCTON DE ALCALDIA N." 3+6 -2o25"AMPl

U 7 UCI ¿{¡6

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento del visto, el Sr. JESUS GUILLERMO INJANTE BERNAoLA y la Sda. NORMA

HUAMANI HUAMAN, solicitan contraer matrimonio civil, cumpliendo con los requisitos señalados en eITUPA de esta

entidad edil;

Que, de conformidad con el Articulo 248'del Código Civil, establece que quienes pretendan contraer

l\¡atrimonio Civil lo declararán oralmente o por escrito al Alcalde Provincial o Distrital del domicilio de cualqu¡era de

ellos; debiendo acompañar copia certifcada de las partidas de nacimienlo, la prueba del domicil¡o y el Certificado

Médico, expedido en fecha no anterior a treinta dias, que acredite que no están incursos en los imped¡mentos

establecidos en el Articulo 241" inciso 2) y 243' inciso 3), o si en el lugar no hubiere servicio med¡do oficial y gratuito,

la declaración jurada de no tener tal impedimento (...), y todos los demás documentos que fueren necesarios segÚn

las circunstanc¡as; así como el cumplimiento del Articulo 250" del Código Civil se ha realizado los avisos

dientes del presente matr¡monio;

Que, de conform¡dad alArticulo 258'del Código Civil el Alcalde declara la capacidad de los pretend¡entes

y que pueden contaer matrimonio, y de conformidad a lo dispuesto en elArt. 260" del Código Civil, el 
-Alcalde puede

delegar, por escr¡to la facultad de celebrar matrimonio a los reg¡dores y funcionarios municipales";

Que, conforme a ¡o establecido en elArtículo 259'del Código Civil y la carta Circular N' 002-2000iPlCREC-

RENIEC; es necesar¡o que la Administración ¡ilunicipal emita la Resoluc¡ón correspond¡ente previa a su suscripción

del acta de casam¡ento, la misma que va a seryir de sustento para que se proceda a la lnscripción Registral del

malimonio celebrado;

En atención a |os considerandos expuestos y en uso de las atribuc¡ones conferidas en el articulo 20'de la
Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidadesi

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. Declarar la Capacidad de los pretendientes el Sr. JESUS GUILLERMO INJANTE

BERNAOLA y la Srta. NORMA HUAMANI HUAMAN, para que procedan a contraer matrimonio civil el día 07 de

octubre del 2025, a horas 12:00 p m.

ARTÍCULO SEGUNDO.. Autor¡zar a la Sub Gerencia de Promocion, Prevencion de la Salud y Registro

Civilde la l\4unicipalidad Provincial de lca, la Celebrac¡ón del Mafimonio Civil

Regístrese, Comuníquese, C se y Archívese.
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